
~ amparo el Sindicato ae~ 
Radio Aeronautlca Mexicana 
También pidieron a Conciliación la suspensión de los efectos del laudo 
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En Sinclicnto de Empleados de Radio 
At:ronáutica Mexicana (SERAM) promovió; 
un juicio de amparo ante la Suprema Cor
te de Ju~ticia después de que fue notificado ' 
del laudo emitido por la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, en el sentido de 
que las reladones de trabajo entre esta 
organización y RAMSA se daban por ter
minadas, con lo cual rio tiene más vigen
cia el contrato colectivo suscrito entre am
bas partes. 

La organización sindical pidió también 
a la Junta la suspensión de los efectos del 
laudo que ayer les fue comunicado a los 
dirlgt::ntes del sindicato por el ~ecr~tario del 
Trabajo, licenciado Pedro Ojeda Paullada 
y después, por el actuario de la Junta Fe
deral. 

Con esto, de acuerdo con la versión del 
sccn;tario general de la organización, An
tonio José Abimerhi, más de 900 trabaja
dores que se encargan del control del trá
fico aéreo en el país, "esperan que la jus
ticia vuelva a campear una vez que se c~r 
nozca la decisión sobre el juicio de amparo 
'nter¡:uesto". 

Como el sindicato hab:a presentado con 
;r.terioridad su emplazamiento a huelga, 
: <! le preguntó si se suspenderían las labo
re~ l-ara c.l próximo 16, a lo que contestó 
c1uc una vez que se sepa el resultado de la 
Suprema Corte de Justicia, que deberá ser 
dict<:ldo en 2 ó 3 días, los trabajadores de
cidirán las actitudes que adoptarán p.ara 
"continuar defendiendo sus derechos, co
tl-CÜvos e individuales". 

Por su parte el licenciado .Luis Calde
rón, secretario auxiliar de conflictos colec
tiVO!.: de la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje, en representación del presiden
te del tribunal, Juan Francisco Rocha San
dala, quien -de acuerdo a información ofi-. 
cial- dio a está en Europa, que se dictó 
la resolución desde el viernes pasado. 

Señaló que este t.ls uó. caso de fuerza 
mayor, en el que el gobierno subsidiaba a 
una empresa que ya se lli.quidó, et Estado 
reasume su responsabilidad en los servi
cios ele control del tráfico aéreo. Dijo el 
funcionario que las alt.emativas que se 
presentan para los trabajadores son: o se 
inCQrporan como t.'IIlpleadps públicos con 
toda!':- las prest.1ciones que han obtenido y 
que se les respetarán, e eNos deciden qué 
camino tomar. 

El líder del sindicato, Antonio José Abi
merhi, fue entrevistado después de que se 
les comunicó del laudo y señaló: "Ya lo 
csperábamr.:--s, los rumores fueron ciertos, 
r.or lo que promovimos el juicio de am· 
par" 

"La soluCión presentada por la junta 
li.mp!ka la anulación del emplazamientp de 
huelga que se hizo con anteriocidadi, ;pero 
aún no hemos sido notif.icados oficialmen· 
te al respecta, p.:ro aparentomcntc será 
así". 

"Si la junta no concede la suspensión 
de los efectos de laudo, automáticamente 
surtirá efecto U mandato en el sentido de 
que ·terminan )as relaciones individuales v 
oolectivas de trabajo". · 

Recordó Abimerki que el Congreso del Tra
bajo manifestó dfas atrás su apoyo "pero 

Mora ignoramos cuales serán los pasos que 
el Congreso del Trabajó dará para completar 
este apoyo". 

Reiteró que los trabajadores no tienen aún' 
una decisión final sobre su manera de proce
der, r.recisamcnte, dijo el secretario general• 

de SERAM, por eso hemos interpuesto la de· 
manda de amparo y mientra~ tanto, no pode
mos tomar ninguna decisión. Hasta que sean 
agotados todos los recursos legales se podrá 
tomar una determinación. 

Quiso dejar aclaro el dirigente que todo 
lo que hagan, lo harán dentro de los cauces 
legales. 

Se le preguntó después que cual era su opi
nión r~on respecto a que de 50 empleados de 
confianza, 30 ya ace))taron su liquidación y 
los 20 restantes han sido recontratados. Con
testó que la organización no puede ophtar al 
regpecto, porque es un acto voluntario pero, 
aclaró que de los sindicalizados, ninguno lo 
ha aceptado. 

OFINIO.N DE TORRES PANCARDO 

El presidente del Congreso del Trabajo 
emitió ayer una breve declaración con res
·pecto a la situación de los empleados de 
RAMSA al decir que la organización que re
pr.:senta "no va a permitir que se cambie 
el status jurídico de los trabajadores". Di
jo lo anterior en la Secretaría del Trabajo. 
· Des¡:ués, el secretario general de la FST 
'SE, diputado Carlos Riva Palacio -ambos 
.fueron entrevistados una vez que se noti
ficó del laudo de terminación de relaciones 
1 
con.tractuales entre las partes, en la Secre-
tar!a del Trabaj~ señ.aló que los emplea
dos de RAMSA no quieren pasar al apar
.tado B del 123 constitucional" por descono. 
:cimiento de las prestaciones que tienen si 
;ingresan al servicio público, pero se les res
·¡::etarán sus prestaciones". 
' Dijo que además no se les desconocerán 
5us derechos y reiteró que "desconocen el 
trato que se les da a los empleados al ser
vicio de la federación, las prestaciones que 
·se les oto.rgan son benéficas". 


